
I

I

I

PUEBLOS ANDINOS

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Area (Je 
OOCUMENTf

000930
ACUERDO DE JUNTA DE PORTAVOCES 
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PLAZO DE PUBLICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE AGENDA
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Provecto de Lev 13840. Se propone declarar de interés nacional el reconocimiento como 
patrimonio cultural de la nación del cerro Ilucán, ubicado en el distrito de Cutervo, provincia
de Cutervo, departamento de Cajamarca.

Iniciativa. Grupo Parlamentario Acción Popular.

Comisión de Pueblos Andinos. Dictamen oor unanimidad, con una fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 3 de junio de 2026.

Comisión de Cultura. Dictamen por unanimidad, por el cual se inhibe de pronunciarse, 
publicado en el Portal del Congreso el 9 de junio de 2026.
Consultar la exoneración de plazo de publicación en el Portal del Congreso del 
dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos y la ampliación de Agenda._____

*78 votos requeridos 11/06/2026

Grupo Pariamentario Núm. De 
int. A favor En contra Abstención

1 FUERZA POPULAR

2 ALIANZA PARA EL 
PROGRESO

■

- --------------—

3
i;

PERÚ LIBRE 11

4
-J 

RENOVACIÓN POPULAR 11 ■ /

5
JUNTOS POR EL PERÚ - 
VOCES DEL PUEBLO - 
BLOQUE MAGIS1 bRIAirtt)

10 
cuA

6 LEALTAD NACIONAL 10

7 ACCIÓN POPULAR 10

8 SOMOS PERÚ 0 fe® -

9
-------------------------- 1--------
AVANZA PAÍS . ,

10 BANCADA SOCIALISTA 
_________ _____ P&jAieí

5 
Xf- 7----------------

11 HONOR Y DEMOCR^^ 5

12
BLOQUE DEMOCRÁTICO 
POPULAR fio

TOTAL ■ 119


